RES:177.724 Montevideo, julio 13 de 1982.
| | 'VISTO: la resolucidén N2 40.464 de 15- de octubre
de 1954, que reglamentd el articulo 14 del Decreto N& 9297
(Estatuto del Funcionario); | |

RESULTANDO: 1) que dicha resolucién fue dero-
gada por resoluc‘ién'N9 24775 A de 16 de abril de 1969 que es-
tableczé a la vez una nueva reglamentacidn;

2) que posteriormente se dictd 1la re-
solucidn N2 56469 de 7 de setiembre de 1971, la que da vigen-
cia nuevamente a la resolucién N 40.464, derogando por tantd,
la resolucién N2 24.775 A, estableciendo "12 Ratifiquese la "
Wresolucibén N¢ 40.464 de 1% de octubre de, 1954...." 22 Derbga-
se todas . las resolucioheé que'directa 0 indirectamente sé opon-
gan a lo dispuesto en el numeral anterior;. |

3) que por resolucién NQ 6033 de 14
de agosto de 1972, se modlflcb'el texto del apartado c) del
articulo 62 de la resolucidn N2 40.464, el cual a su vez ha-
bia sido modificado por la resolucibén N¢ 56.469 ya menciona-
da:

4) que por resolucidn N2 162.444 de
31 de marzo de 1981 se.sustituyé el texto del art. 10 de la
fesblucién N2 24.775 A de 16 de abrii de 1969, esta ﬁltima;
‘'no vigente; ’

5) qué actualmente rige la resolucién
40.464 de 15 de octubre de 19%4, siendo su afticulo,89~equiva*
lente del art. 10 de la resolucién N2 24.775% A precedentemente
mencionado; '

CONSIDERANDO: ‘que en concepto de 1a Unidad de Ac-

tualizacidén Normativa corresponderia dictar resolucién estable-



ciéndose que se sustituye el articulo B2 de laﬂgpsoluc1on
N¢-40. 464 de 15 de octubre de 1954 con un tenor scmeaante
al de la resolucidn N2 162.444. de 31 de marzo de 1981 re-
vocando fasimismo*gsta_ﬁltima;
EN'ACUERDO' con el Departamento Juridico;
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE MOKTEVIDEO;
RESUELVE.
12. -Sustitulr{el art. 82 de la resolucién N2 40.464 de 15
de octubre de 1954, por el siguiente texto. Articulo 8(
a) lLas autorlzac;ones. los informes O resoluciones en
el tramite de los expediéntes 0 gestiones 'a que se -ha-
ce referencia en la presente béglamentacibn. deberén

ser siempre efectuados por funcionarios de mayor jerar-
quia que el profesional, técnico o empresario de obra

actuante o vincuiado. En ﬁiﬁgﬁn caso el, control podra

ser efectuado por funcionarios que nb'bertenecen a la

Categoria de Difeccién.—

b) El1 acto de visacién o aprobacién definitiva seré

cumplido por el Director General cuya especialidad,

en razén de la intervencidn profesional de que se tra-

ta, tenga la mayor afinidad con ella, el que seréi de-

signado én cada-caso.-

c) El acto de la designacibén operaréd asimismo, una de-

legacién de funciones (art. 280 de la Constitucidn deé

la Repiiblica) en el Pirector General designado.-
2¢,-Revocar la resolucién Ng 162.444 de 31 de marzo de 1981.-
3§.-Comuniquese a'la Junta de -Vecinos de Montevideo, é todos

los Departamentos, 2 la Unidad de Actualizaciénm Normati-

va y pase al Servicio de Entrada, Trémite y Expedicién

para su archivo.- |

(éDO): DR. OSCAR V. RACHETTI, Intendente Municipal;

DR. ARIEL CORREA VALLEJO, Secretario General;



